
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2021-00080 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JOSE FERNANDO MANCERA TABARES 

DEMANDADA: BIBIANA RAMIREZ CARVAJAL 

 
 
Toda vez que en el auto del 23 de marzo de 2021 proferido por este despacho por 

medio del cual se decretó la comisión del secuestro de un vehículo, quedó consignado 

que las placas eran NAP 803 cuando lo propio es NAP 802, se hace necesaria su 

corrección. 

Por lo anterior, téngase corregido el auto del 23 de marzo de 2021 indicando que la 

placa del vehículo a secuestrar es NAP 802.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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